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Alatio..-...........................*........................C......... 75 pesetas.
Al semestre........................... ’............................. . 37 50 id. .

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación
provincial. Siendo el pago adelantado. ■

Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50.
La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta línea. El im

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonaráelauuncúinte.

Sé publica -~ 
todos los días,- excepto, 
los -domingos y fiestas 

principales

- A.aD'VJSjEi.TEeaxroXA®
1."- No se insertará ninguna -comunicación oficial que noyenga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia. . ''
•8.a Los anuncios no oüciales, se insertarán previo ingreso de su im- 

- porteen la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar*los contratos de adjudicación, se 
exigirá.el recibo que.acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 dé Abril de. 1881 y 9-de Enero de 1892. -

. GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

Delegación provincial de Róasíecimienlós y Transporíes
Circidar núm. 20

JÚTS1TA. X^XXOVXJXrpiAXi IDX1 X»TT.E1C)IOSÍ

De conformidad con lo establecido en la circular púm; 511 de la Comisaiía 
general de Abastecimientos y Transportes, se hace público para general co
nocimiento que, Murante el próximo mes de Marzo, regirán los siguientes 
precios púra la/venta de artículos intervenidos en-esta provincia:

Precio de venia .

CLASE DE LOS ARTÍCULOS En almacén 
Kilo •

Pesetas

Alpúblico 
Kilo

Péselas*

rencia antes ' mencionada, no pueden 
pt rcibir ningún beneficio comercial), 
quedará a favor de los beneficiarios 
de los mismos, haciendo rebaja, de 
precios én meses "sucesivos, a fin.de 
conseguir aquella boniíicaciáiH

■ Las empresas o administradores de , 
los Economatos^ sérán raspónsábl^ 
ante el Ministerio de Trabajo, (el cuín . 
plimiento de las normas auteriores, 
hallándose obligados además, a tener . 
a la vista*del público un listín eu el ' 
que se hagan constar los precios ofi
ciales por kilogramo, por.mayorisia, ' 
que estén vigentes, el- que correspon-, ’ 
da a.la ración sin redondees y ya re-

Aceite de oliva............................
Aceite venta por litros.........................
Algarrobas..............................................
"Alpiste.......... :. . . .................. ........... . . .
Alubias blancas y de color................... 
Arroz coi rienté.......................................  
Arroz variedades especiales.................  
Azúcar blanquilla .y pilé......................  
Azúcar terciada.....................................  
Bacalao.................................................. .
Café.................. "................... "..................

• Chocolate familia)1------ .........................  
Garbanzos blancos------------------------ 

Harina del 80 por 100....:....................
Harina racioriamiento infantil. ......... 
Jabón común......................... . ...............
Leche condensada (bote)......................... 
Lentejas...................................................  
Manteca en rama.................................... 
Manteca fundida................. 1..................
Pasta para sopa............ ;J............'........... 
Patata, poblaciones auto-abastecidas.
Patata cosecha normal............ .............
Pulpa de remolacha. .............................  
Purés................ ............................ '.........
Tocino..............................".......................
Portas de coco y palmiste.......................

:> 923 
5'425
1-425 
1

■ 1

3
2
4

"4
'3
6

30
9 
2
3

368 
665 
074
634
705 
651 
84
45 
848
334

3
3

. 4

60
60 '
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2 084
3 557
3 72

'.2
11
13
3

0
29

w
1

219
27
15
556

865
67
67
41
378

4
7

35
10
3
3
2
4

■4
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50

20
60
25

50
12 50
15
4
•
0

50

70*
95

11 60*

dandeada, remitiendo una copia* a,es 
tas ofiein-as y otra a la Piscalfá prc- 
uncial de Tasas. ■ ■

Toda contravención a lo. dispuesto 
eá lá presente circular, será sancio
nada por la Píscala provincial de Ti ¡

■
. Para conoc miento y curáplimiento: 
Sres Alcaldes, Délégados locales de 
Abastecimientos y Transportes,- indus
triales. del ramo, Economatos y Co 
operativas y público en general.

Soria 28, de Febrero de 194^.—El 
Gobernador civil-Presidente, Alberto

para la Ordenación del Transporte. 
Se exceptúan los de importación, que 
seián’distribuídos "según planes espe
ciales de transporte aprobados por di 
cha Delegacjón). ' ; / ' '

Abonos ofgSnieoB. ■
Aceites, comestibleá.
Ae( ités de or ujo. * .
Acidos grasos.
Arroz. * ..
Azúcar.
Cereales panifieables (trigo, cente

no, maiz). * - " ,
Chatarra. . . .

. Dinamita y demás explosivos.
Envases en gciierát.
Harinas. .• -
Jabó i común (siempre qu-1 vayan 

consignados a los Delegados provin 
cíales o locales de Ab tstecimientes.

Legumbres secas. .
Madera de entibar, para minas.

Martín Damero.
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En los precios de venta del baca 
lao, jabón, maptecu, tocino, se hallan 
incluidos el impuesto" de Usos y Con 
sumos; en el café el de Consumo de 
lujo; en el chocolate los timbres, y, en 
todos los articulóla relacionados, los 
jedondeos centesimales. ' '

De copformidad con lo establecido 
en las normas 55 y 56 de la circular 
antes mencionada,y teniendo en cuen
ta lo dispuesto por el Ministerio del 
Trabajo en su orden de 30 de Enero 
de 1941, los Economatos de las pío 
vincias venderán, como máximo, los - 
artículos intervenidos, a^ua beneficia- ' 
ríos, a los precios de mayorista a de
tallista anteriormente citados, más el 
redondeo que pueda existir, teniendo 
en cuenta los tipos oíieialmente esta
blecidos para La ración que. vaya a su
ministrarse. - *

Por excepción, los' EcolTomatos de

orgánismoB'dej Estado y Cooperativas 
de consumo, teniendo en cuenta que 
carecen de recursos para a tender a los 
gastos de su organización y sosteni
miento, podrán vender igualmente a 
los precios de mayor a detall antes ci 
tados, recargados con los tantos por 
cientos que como márgenes comercia
les para almacenistas, haya .recónoci 
dos oficialmente, más el redondeo que 
pueda producirse, según él*tipo de ra
ción suministrada.

Tanto los redondees, como cual
quier diferencia qne pueda producirse' 
porque el precio real de la mercancía 
no-llegue a alcanzarlos precios indi
cados a que pueden vender unos y 
otros, (se recuerda, que salvo las ex- 
cepcionoa de los*Economatos pertene 
cieutes a organismo-s del Estado y Go 
operativas.de consumo, los demás, se 
gún lo dispuesto en U orden de la refe-

, . ORDEN . ‘
Excníos. Sres.: A propuesta del De

legado "del Gobierno para la Ordena
ción del Transporte, se,acuerda para 
el mes de Marzo próximo lo siguiente 
parir los cargues de. mercancías por 

ferrocarril: ,
Artículo l.° Conforme con el ar 

tíeuló 2.9 de la orden de esta Presi
dencia, de fecha 14 de Junio de 1941 
{Boletín oficial del Estado núm. 163), 
por la que se dictan normas para la 
ejecución de los ttansportes por ferro 
carril, la clasificación de los turnos 
«urgentes» (apartado «) y «preferen
tes» (apartado c) del citado artículo 
será la siguiente!

* Mercancías «urgentes» por oagón 
completo .

Abonos químicos (únicamente den
tro de cada una de las zonas apróba- 
das. por, la Delegación del Gobierno”

| Maquinaria agrícola, en general. 
Material refractario manufacturado. 
Material para la, construcción y re

paración de material ferroviario (pre
via indispensable 7>‘re8éntacióá certi 
ficado de la Comisaria de Material Fe
rroviario, al solicitar el material). 

Mercancías destinadas a la Exposi
ción Oficial.de Cinem ^og- afía de Za
ragoza.

■Mercancías destinadas a la Feria de 
Muestras de Valencia.

Mineral de cobre, matas cobrizas e . 
concentraciones y cáscaras Cobrizas.

■ Naranjas. .
Orujos grasos (únicamente dentro 

de cada provincia.
Patatas. : .
Piensos y forrajes, 
Plantas de vivero. 
Productos químicos (amoni ico anhi- 

dio, ácido nítrico, ácido suIfTirico, car
buro de calcio, cloro líquido, sulfuro 
de carbono y tricbroetileno.)

Remolacha para fábricas azucare- .
ras. •

Semillas (excepto las de girasol). ' .- 
Tbcíuo y manteca.

Mercancías «preferentes» por cagón . 
completo

• Actúes lubrificantes^ . ■ 
Acero yhierro en redondos. • 
Alquitrán. .
Anticriptogámicos. * • '
Arcillas refractarias.
Asfalto. x
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Azufre. 
- • . '

Cánamo. • , -
Cartones minerales, s'n* ciclo per

manente.
. Carbones vegetales, 

tia Les. . - - ' . .
‘ Cémentos. . - *

Insecticidas. * 
■ La.drillos. 

Limones. •
Lingotes d&hierro; * 

' Madera en general. , •'
Ovoid* s. ■ ' ■ •
Piedra de yeso para fábricas de ce

mento. .
Pimentón. ■

>4- Pizarra para techar.
. Productos químicos (sulfato amóni

co, clorato-de potasa y de sosa, cloru
ro del cal y sosa caustica. ■

Sílice (púra material refractarlo). 
Tejas.
Veso l ' '
Art. 2,° Salvo en loa casos de fuer 

z.i mayor, por motivos de la circula
ción, no se suspenderán las factura
ciones en las siguientes mercancías:

a) Por vagón completo 
Cámaras y cubiertas nuevas para 

Vehículos de*tracción mecánica. " 
Hai inas. - •

Cereales panihcables. - ■: 
Leche. *" 
Pescados. \ t 
Ganado de consumo y carnés fres

: . lluevus. ' ,
Melazas. :■ '
Aceite. 
Transportes clasi^eados «fuera de 

turno . 
Arroz. , « , .
Legumbres secas. v 
Tul érenlos, hortalTzas y frutas, ex

cepto naranjas y limones. . . , .
Piensos. .
Azúcar.
Transportes militares. 
Envases para aceite de consumo y 

saquerío para trigo y harina.
Carburo.
Rentas estancadas y mercancías co

rrespondientes a Monopolios del Esta
do, ya figuren como remitentes o con 
■ignatarfoo. .

Tabaco en rama (verde). 
Pimentón.
Materiales que se destinen a-la cons

trucción y réparación de material fe 
novia) io, previo. Certificado de la Cu-
misal ía de Material Ferroviario o 
sus Inspecciones.
^Plantas de vivero y sarmientos.

Acidó sulfúrico y nítrico. •

de

• b) Al detalle
Aceites lubricantes. " .
Acetileno,.
Anticroptogámieos e insecticidas'. .
Artículos" sanitarios (algodón,, ga

sas, vendas, cirugía y material de cu
ra urgente). . ' . _'

Alcohol paA. Colegios oficiales Far
macéuticos o Sanidad, siempre que en 
la guía se haga constar dicho extremo 
(sin limitación de peso).

• Azúcar para Colegios oficiales Far
macéuticos.

Cámaras y cubiertas nuevas para 
vehículos de t^icción mecánica;(sin Ji 
mitación de peso).

Cubiertas y cámaras usadas, para 
vehículos ile tracción me tánica, con
signados precisamente a fábricas de 
recadchutadog.(sin limitación de pe

Cubiertas y eánLiras.pira bicicle
tas. • '

Cupos mensuales proviucialés jle 
artículos intervenidos por la Conúsa- 
ría general de A bastecí mi en tos y 
Transportes, consignados a los seño 
res Alcaldes, Economatos mineros y 
Sindicatos dé F.E.T. y de las J.O N.S., 
(sin limitación de peso). '
' Envases, en general (las partidas 
de saquerío serán admitidas sin 1 mi 
tación de peso).

Ferroaleaeionea (previa ind Apensa-* 
ble presentación drd n o certificado 
de la Delegación, oficiabdel Estado cil
las Industrias Sidejúrgicas). ;
- Géneros frescos 'sin limitación de 
peso). • -

y

Herraintentas aplicólas. 
fíuevGS.
Leche oondensadéj desecada ávida 
desecada maternizadd. '
Lonas para cubi ir vagones (sin 11^

mitación de peso).- 
Material apícola.
Materia] de incubición y cría de 

polluelos, .
Mateiial telegráfico (los destinata

rios serán precisamente los Jefes de 
Telégrafos de las distintas estaciones 
telegráficas del Estado o Jefe de los 
ahuacenvs genérales de Madrid).
. Materiales que se destinan a la 
construcción y reparación de mate
rial ferroviario, previo cértificádó de 
la Comisaria de Material Ferroviario ' 
o de sus Inspecciojirg (sin limitación 
de peso);

Medicamentos y pioductos farma- 
ycé uticos.

Mecha, dinamita y detonadores (sin 
limitación de. peso). ♦ ■

Mercancías destinadas a la Exposi
ción Oficial de Cinematografía de Za
ragoza (sin ¿imitación de peso). ■ '

Mercancías destinadas a la Feria de 
Muestras de v ah-nt ia (sin limitación* 
de peso). ■ •

Muebles usados (sin limitación de 
poso). ;

Oxígeno. .
Puqiieteria, hasta 20 kilos en gran 

velocidad y do puerta a,puéi ta.
Piensos. v •

■ Plantas de vivero y sarmientos.
Recambios para, maquinaria agiíco- 

la^sin limitación de peso). ,
Rentas estancadas, y mercancías co 

rrespondiehtes a Monopolios del Esta
do, ya vayan como remitentes o con
signatarios (sin limitación),

Semillas "
Sisal (fibra e hilo.) '
Transportes militares (sin limita 

ción de peso,
; .Transportes de o para la Fábrica 
Nacional dé Moneda y Timbre.

Transportes de o para la Jefatura 
de Explotación de Ferrocarriles por 
el Estado y Compañías de Ferrocarri 
Ies en general (sin limitación de peso)

Vencejos (para faenas agrícolas).

canelas que está ordenado deben lie 
varia.- : •

J Art. 4.° La presente disposición 
surtini efectos desde el día, l.° de 
Marzo próximo, sustituyendo a la or
den de 30 de Enero de 194<> (Boletín 
oficiul del Estado níim32, de. l.° del 
actual). •

Lo que comunico ¡i VV. EE. para 
su conocimiento y efecks.

Dios guarde q, VV. EEi inuchus 
años.— Madrid 26 de Febrero de 1946, .3 
—P. D , el Subsecretario, Luis C*rre- s

Volvería.
• . Salvo en las estaciones quexexpKea8 
mente determine la Delegación del 
Gobierno paja I Ordenación de! 
Transporte, estas marcancías se ad
mitirán, sin éxcepción alguna, en •

‘ aquellas estacionas que tengan esta
blecida* la facturación de Biercancías. 
de detalle por direcciones, es decip, 
limitadas para ciertos destinos a de 
terminados días de la semana.

Art, 3.° Se tendrá muy en cuenta 
por las , estaciones de ferrocarriles, 
'antes de facturar; el exigir la guía I 
única'de circulación a aquellas mer •

ro. - Excmos. gres.......
(B. O. del E. deludía 1 0 de M.)

>. MINISTERIO DEL EJÉRCITO p

p

Jefalupa ile los Sorvlil ile Cría Caballar y Remanía -
A los pequeHos- prpductoréS) gánaderos^ criadores, recriadores:, usuarios 

' .. ¡p fratantes de ganado.—Circular
\ Diapueeta por orden de 18 del actual (Diario*oficial númerb 44), la compra 

deVaballos domadps para el Ejército, Guardia civil y Policía Armada, ésta se ' , 
efectuará por la Comisión Central de dicha Jefatura, en las" provincias y íe 
chas que a continuación se indican: . . 1 '

’ PLAZAS, \ FECHAS " . OFERTAS ’

Madi'id............................ Del 1 al 5 de cada mes 
Del 6 al 9 de cada mes 
Del 13 al 17 de cada més 
Del 21 al 26 de cada mes

Dyr'sit)/ Central de Remonta ‘ 
Destacamento de Remonta

» » »
Picadero de la Gavidia. * "

Zaragoza ..........
Valladolid....... ..............
Sevilla........ ■..................
Ar -r r ii •

■ za
I d£
I te 
lio
I m
I de 
I ot 
| el

En el mes de Abril, la Comisión asistirá tan sólo a las ferias de Sevilla y 
Jerez de la Fritera, en lasque comprará u pequeños productores, ganaderos 
criadores, recriadores y usuarios, y terminadas éstas, loá tratantes que deseen 
presentar. . - . . .

Podrá tamb en desplazarse la expivaáda Comisión a otras plazas, si hubie
ra ofertas de importancia. / ' f "

8, 
c« 
ei 
la 
Zi

También irá dicha Comisión a Baleares, cuando se determine.
Se exceptúa el mes de Agosto, que no actuará la Comisión. -
En todas estas plazas, podrán pre8*entar caballos odoa lúa que lo deseen, ■ I 

siempre que con antelación suficiente-i las fechas en que la Comisión actúe 
en las mismas, manifiesten a dicha Jefatura el número de caballos a presentar 
en cada una deslías, teniendo preferencia loa pequeños productores, ganade
ros, criadores, recriadores y usuarios.

p«

h e

ei

Caracterietica». del ganado caballar dé silla '

, ( Ejército. * — •
Servicio a que se dé8tina. ... Guardia civil de tropa. "

> ' Policía Armada.■ ■ ■ - * •

■ .m

II iu 
I r* 
1 d.

Aleada con cinta . .

Edad

Precio

¡ Para Ejercito de la Península, de 1'54a 1‘68.
I Para Ejército de Africa, de 1'52 a f’GL.

‘ i Para Guardia civil, de 1'58,a 1'70. ■ _
' Para Policía Armada, de 1‘58 a 1 70.

.... j Todos de'4 a 7 años. e>

/ Ejército a una media de 7.500 peóetas.
.... Guardia, civil a una media de 7.500 pesetas.

Policía Armada a una media de-7.800 pesetas

ri 
la
8.
pi 
de

Cara<iter^tíca8 d*l ganado cabaUar de tiro

Servicio a que se defitina....'

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS

Ejército de Africa.' . 
Policía Armada

De 1*65 en adelante. .

pl 
d« 
ni 
a 
ni 
Ul 
b 

'q
d 
ti
Ci 
d,

Alzada con cinta . "

Precio i Ejército a una media de 9.000 á 10.000 pesetas 
) Policía Armada a una media de 9.500 pesetas

n<

M 
a 
ra

. ■ Se exigirá robustez, buena confoimaciqn y aplomos, no admitiéndose ejem
plares débiles, impropios para el servicio a que se destina, no padecer"enfer
medad alguna aguda o crónica y con un buen estado de doma. . -

No se admiren yeguas. . • • ■ . . !
. Todos los pagos tendrán el descuento del l£3O por 100 y los recibos serán 

reintegrados con el timbre correspondiente según la.ley. *
Los adquiridos serán sometidos a una prueba de malei-nización antes de su 

compra en-firme . •
La Comisión preferirá siempre el trato directo con el propietario.
Madrid 21 de Febrero de 1946.—-El General Jefe P. O., el Coronel Encar • 

gado del Despacho, Felipe Navarro Morenes. . 470
96.—Derechos de inserción 150 pesetas.

SORIA.—Imprenta provincial..
A

M.C.D. 2022


